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IDEOLOGÍAS
By Pukas
MONTENEGRO I (Incluye un apéndice mínimo de Vidal Villa)
INTRODUCCIÓN
La definición ideológica de un sistema político depende de la relación entre el individuo, la colectividad, y el Estado. Éste surge cuando el individuo se asocia con sus semejantes para la satisfacción de sus necesidades. 

El individualismo se expresa en la democracia liberal y tiene como finalidad en lo filosófico salvaguardar los “derechos inherentes” del hombre, encarnados en cada individuo: la vida, la libertad y la felicidad. En lo material, garantizar la propiedad privada, con sus complementos inseparables: la iniciativa y la empresa privadas. En este sistema, la colectividad debe estar organizada y regida para que estos derechos sean respetados, y el Estado tiene como función vigilar y garantizar la convivencia social. El Estado debe participar lo menos posible (Estado como “gendarme necesario”), dejando que “las leyes del mercado” regulen por sí mismas la economía. 
El individuo es el protagonista, la colectividad lo sirve, y el Estado lo protege.
Una forma extrema del individualismo es el anarquismo individualista que propugna la desaparición total del Estado y la existencia mínima de la acción colectiva (únicamente la producción cooperativa en pequeña escala para la subsistencia).

La concepción colectivista engloba a las diversas formas del socialismo. El individuo deja de ser un fin en sí mismo y pasa a formar parte de la colectividad. La felicidad individual es reemplazada por la felicidad colectiva. En este sistema, el individuo sirve a la colectividad. La distribución de los beneficios colectivos (morales, jurídicos y materiales) debe ser igualitaria, sin ningún tipo de privilegio. La propiedad privada es contemplada como la causa de todos los males y es reemplazada por una propiedad que cumpla una “función social”. La riqueza productiva ya no es individual, sino colectiva. El Estado puede ser desaparecer luego de un periodo de transición (la dictadura del proletariado en el marxismo) o permanecer pero siempre al servicio de la colectividad (socialismo de Estado). 

La colectividad ocupa el primer plano; tanto el individuo como el Estado la sirven sin reservas. 
El papel del Estado

Cuando el liberalismo muestra su incapacidad para enfrentar los problemas sociales, es el Estado el que aparece como autoridad reguladora del orden social (Intervencionismo estatal) y del mercado. La intervención del Estado es preferible al caos social. También el Estado es importante en la guerra. 

Cuando el intervensionismo estatal ya no es suficiente, aparece el Estado socialista, que ya no sirve al individuo, sino a la colectividad. Se estatizan los medios de producción. 
Otro estado es el Estado comunista. Como instrumento de poder político (mediante la implementación de la dictadura del proletariado) destinado a realizar la transición al socialismo. 

Los anarquistas individualistas prescinden totalmente del Estado, y prácticamente de la colectividad. Los anarquistas comunistas eliminan al Estado y al individuo para dejar a la colectividad sola. 

Finalmente, el Estado fascista o nazi. Ya no sirve ni al individuo ni a la colectividad. El Estado aparece como un fin en sí mismo. La totalidad de la vida colectiva gira en torno a su servicio, que se convierte en mística.  
Democracia liberal y socialismo basan su sistema político en la expresión de la voluntad de la mayoría. El nazi-fascismo no reconoce a esa mayoría y reconoce a la minoría como fuente de poder. En materia económica, toma el control de las industrias capitales, pero se sirve de las empresas privadas. El Estado se denomina totalitario porque avanza sobre todos los ámbitos de la vida colectiva. 

Una vez creado, el Estado pasa por los estadios del Jefe primitivo (legitimado en la fuerza y en la habilidad para la conducción), de la monarquía de origen divino, y finalmente, del Estado jurídico-político (legitimado por la soberanía). 

Cuando este Estado se vuelve autoritario, y como el ser humano tiende a liberarse de todo tipo de opresión, aparece la rebelión. Su expresión extrema es el anarquismo. 

Como el fenómeno político es dinámico, el cambio es inevitable. Los hay de dos tipos: evolutivo o revolucionario. El primero implica el cambio gradual, sistemático, pacífico. La revolución, en cambio, altera totalmente la estructura política, económica y social de las naciones. Implica necesariamente la acción violenta. 

¿Es posible una evolución pacífica? Los marxistas creen que no, que el obrero no puede ser parte de un sistema político y económico opresor y explotador. 

Las doctrinas políticas contienen tres elementos esenciales:

1. un análisis crítico del pasado y el presente (no puede existir una doctrina política que no pueda hacer una crítica del orden vigente).
2. un programa para un futuro ideal (tampoco tiene sentido una doctrina política que, una vez analizado los males, no proponga soluciones).
3. un método o plan de acción mediante el cual se efectuará la transición del presente al futuro ideal (de qué manera se alcanzará el dominio del poder político).
El método o plan de acción conduce a la toma del gobierno (en tanto materialización del poder político) como instrumento para llevar a cabo la transformación social. El método puede ser evolucionista o revolucionario.

Una de las causas de conflicto en la sociedad es la aplicación indefinida y rígida de una doctrina política. El acontecer político, al ser dinámico y fluido, requiere de políticas que se vayan amoldando a los cambios que atraviesa la sociedad. 
Así, las doctrinas que en su momento fueron revolucionarias tienden a volverse conservadoras cuando sus propulsores adoptan posiciones estáticas (que muchas veces no son percibidas por sus defensores). 

Por este motivo, el genio de los grandes realizadores políticos consiste en la capacidad de acomodarse a los cambios socioeconómicos, e incluso de adelantarse a ellos. En cuanto se deja de lado la capacidad de adaptación, aparecen nuevas fuerzas que combatirán al sistema vigente. 

No hay fórmulas de eficacia permanente; las que se extienden en el tiempo, son aquellas que pueden cambiar. Y el éxito de cada sistema responde a factores específicos y particulares de cada lugar geográfico y de cada momento histórico. Las traspolaciones no son válidas.  

LIBERALISMO
Hay dos tipos de liberalismo: el liberalismo político (filosofía política de la libertad) y el liberalismo económico (nacido en el siglo XVIII y representado por la teoría del laissez faire, siendo Adam Smith su principal teórico).  
El liberalismo, en su aspecto político, aparece íntimamente asociado al concepto de democracia. En su aspecto económico, tiene un producto directo: el capitalismo. 

Entre las escuelas que lo precedieron se destacan el mercantilismo (concepto de riqueza estático basado en la acumulación de metales preciosos: oro y plata) y la fisiocracia (la riqueza se encuentra en la producción y la circulación de bienes). El fenómeno económico es un “fenómeno natural”, y por lo tanto está regulado por las leyes “naturales” del mercado. El estado no debe intervenir.  
El capitalismo funciona siguiendo tres premisas básicas:

1. El interés egoísta, traducido en fines de lucro, mueve a la iniciativa privada

2. La competencia (de calidad y precios)

3. La ley de la oferta y la demanda

Estos tres mecanismos regulan por sí solos la economía. Regula los precios, los salarios y la producción, permitiendo además, la diversificación de la economía. 

Estas leyes naturales regulan asimismo la población (que oscila según las necesidades de la economía).

El estado sólo debe vigilar la seguridad exterior de la nación y de los individuos y debe ocuparse de algunas tareas de beneficio común como la educación, la construcción de caminos, la salud.

A esta teoría se la conoce como liberalismo puro (o de la Escuela de Manchester).

¿Qué ocurrió realmente con la teoría del liberalismo económico?
Las “leyes naturales” no dieron los resultados esperados. Fueron desnaturalizadas por los propios capitalistas (por la creación monopolios). El capitalismo se mostró incapaz de frenar el apetito de lucro y de la producción. La sobreproducción generó grandes crisis económicas de caída de precios, salarios y desocupación. El estado tuvo que intervenir. 
Las diferencias entre las clases se profundizaron (los pobres no eran más pobres, pero los ricos se hicieron mucho más ricos).

Ante esta creciente desigualdad social surgió el socialismo como programa político alternativo al liberalismo. 

Quedó claro, luego de las crisis económicas que atravesó el capitalismo (especialmente la crisis de 1929), que la intervención “moderada y temporal” del Estado (por ejemplo el keynesianismo en Estados Unidos) es necesaria para salvar la economía de un país; que las “leyes naturales” propuestas por Adam Smith y la Escuela de Manchester son incapaces por sí solas de asegurar la supervivencia del capitalismo.
DEMOCRACIA
La democracia propugna el concepto de “soberanía popular”, o sea, el derecho del pueblo a gobernarse por sí mismo, siguiendo el interés de todo el pueblo. En palabras de Lincoln: “el gobierno del pueblo, por el pueblo, y para el pueblo”. 
“Pueblo” corresponde a “todo” el pueblo, sin restricciones. Pero como no se puede pretender la unanimidad absoluta respecto de intereses colectivos, lo que prima es a decisión de la mayoría. 
La Ley de la Mayoría es la ley fundamental de toda sociedad de individuos con derechos iguales. La mayoría de un solo voto debe ser tan sagrada como si fuera unánime. Si no se respeta esta ley, no queda otra que la fuerza que conduce al despotismo militar. 

Adoptar la decisión de la mayoría NO significa prescindir de la minoría. Ésta en un sistema democrático cumple funciones de control y de crítica. Además, siempre disfruta de la expectativa de convertirse en mayoría. 

La democracia presupone la igualdad de los hombres. No existen los privilegios individuales ni los intereses de grupos o clases a expensas del bienestar colectivo. 
La ideología democrática liberal se caracteriza por su flexibilidad: no prescribe determinada forma orgánica de gobierno, ni formas concretas de organización económica. 

Requisitos para un régimen democrático:
· sufragio o voto popular a través del cual se expresa la voluntad popular (representación política)

· poseer un estatuto constitucional que establece y limita los derechos y atribuciones del individuo y del Estado, y las relaciones del uno con el otro. 

· La división de poderes dentro del Estado (que se controlan entre sí) 
· La adopción de principios fundamentales destinados a garantizar la vida, la igualdad y las formas capitales de libertad de los ciudadanos, condicionados sólo a los superiores intereses del orden social. 
La democracia se originó en Atenas, y aunque era directa, estaba aún muy restringida. Se continuó en el Imperio Romano con los conceptos de igualdad ante la ley y el de representación o delegación del poder. 
El Cristianismo contribuyó con la nueva ética de la igualdad de todos los hombres ante Dios. 
La primera forma de constitución política fue la Carta Magna de 1215 en Inglaterra. 

A partir del Renacimiento, la historia de la democracia se confunde con la del liberalismo. Éste revalida las nociones de la razón, la libertad, y la dignidad del ser humano. 
En 1628, nuevamente en Inglaterra, se crea el Habeas Corpus. Se confirma con la plenitud de sus alcances en 1679. Durante todo el siglo XVII se registran importantes avances en Inglaterra a favor del pueblo en detrimento de los privilegios de la nobleza. Estas ideas se extienden por los Estados Nacionales Absolutistas europeos.

Los teóricos decisivos de la democracia moderna son John Locke y Juan Jacobo Rousseau. Ambos proponen la noción de “contrato social”, según el cual la autoridad del Estado y la fuerza de las leyes tienen su origen intelectual y moralmente válido en la “voluntad del pueblo”.

La forma ideal de gobierno es la República. 
Durante el siglo XIX, como consecuencia de los males sociales generados por la Revolución Industrial, surgieron, con una filiación definitiva e inconfundible, el comunismo marxista y la democracia liberal. 

Tres acontecimientos deciden el destino de la democracia:

· el surgimiento de la clase media: la burguesía

· La Revolución estadounidense

· La Revolución francesa

Ambas fueron producto de la subversión de la burguesía contra la aristocracia. 

Un último aporte a la ideología democrática fue dado por el presidente de los Estados Unidos, Roosevelt quién añadió a las tres libertades básicas de la democracia (la libertad de expresión, la libertad de culto, y la liberación del miedo), una cuarta: la “libertad de la necesidad”. Incluía con esto, el aspecto económico no abordado por la democracia liberal hasta entonces. El hombre no sólo tiene derecho a ser libre, sino también tiene derecho a no pasar necesidades, “al pan de cada día”. 
La incorporación del problema económico permite hablar de democracia social.
En su momento, la democracia liberal sirvió para dar uno de los pasos más decisivos de la humanidad: romper las cadenas del dogma y del sistema de clases medieval. El liberalismo echó por tierra con el monopolio que la aristocracia de sangre tenía sobre el poder político. 
Gracias a las instituciones democráticas el hombre adquirió una noción de libertad y de dignidad nunca antes vistas (excepto quizá en Atenas). Se hizo cargo de su destino. 

Sin embargo, tiene actualmente sus detractores, Se cuestiona la validez de la decisión de la mayoría. En este punto se vuelve central la educación del pueblo, para que al tomar las decisiones, éstas puedan acercarse a las mejores, a las más justas, y a las más abarcativas para todos. 

La democracia nación como recurso para conciliar al gobierno con la libertad. 

Las fallas de la democracia radican en el papel que le corresponde a la minoría u oposición. Ésta es tan responsable del orden democrático como la mayoría que está en el gobierno.

SOCIALISMO UTÓPICO
Estas corrientes reciben su nombre de la obra de Tomás Moro, Utopía, escrita en 1516. La utopía es no sólo irreal, sino también un tanto irrealizable. 

Sin embargo, la condición de “utópico” a este socialismo se lo da el hecho de que se limita a imaginar un mundo perfecto, sin determinar con precisión los procedimientos que habrán de materializarlo en la práctica. Pero además, el socialismo utópico deposita una fe excesiva e ingenua en el simple deseo de progreso y renovación del hombre. Sustenta su teoría en la creencia de que el hombre puede ser persuadido a renunciar sin lucha a lo que considera suyo y ama como suyo para formar en cambio un mundo perfecto en beneficio de los demás. 
En Utopía (una isla del Pacífico) la tierra y otros instrumentos de producción son de propiedad común. No hay divisiones de clase. No hay riqueza ni pobreza. La jornada de trabajo se redujo a seis horas y sólo trabaja la gente joven y sana. La educación se imparte a todos por igual. Hay libertad religiosa e igualdad entre individuos de uno y otro sexo. El recreo, el descanso y las diversiones sanas son parte importante e imprescindible de los derechos del ciudadano.
Además de Moro, hubo otros “utópicos” como Francis Bacon en el siglo XVII.

Entre los siglos XVIII y XIX, el socialismo utópico enuncia las fórmulas relativamente definidas en relación con los problemas del mundo moderno generados por la era industrial, la máquina y el capitalismo. 

De sus teóricos más significativos pueden mencionarse al conde Henri de Saint Simon (habló de propiedad comunal y de la supresión del derecho de herencia), Charles Fourier (sistema de falanges; ¡elaboró un cálculo según el cual determinó que en el mundo serían necesarios 2.985.984 falasterios!!!), Robert Owen (pasó del plano de la teoría al de la práctica con la comunidad obrera que organizó en New Lanark; además, sentó la primeras bases de las cooperativas y de la organización sindical obrera; por esto es considerado uno de los precursores de la legislación social y laboral), Edward Bellamy (ideó un sistema completo de pensiones y seguros para eliminar la incertidumbre del futuro y con ello el espíritu de lucro y el atesoramiento), John Stuart Mill (introdujo la noción del factor ético en la producción), Louis Blanc (era partidario de los talleres estatales de trabajo), Pierre Leroux (inventó el término de “socialismo”). 
Todos estos teóricos comparten la noción de que el hombre es fundamentalmente bueno y que atesora en su naturaleza ricos elementos germinales de sociabilidad y cooperación. La gran reforma social se fundamenta en los puntos que aparecen en la página 96, arriba (¡son un montón!).

Algunos teóricos ven en los socialistas utópicos los precursores del comunismo por la coincidencia de objetivos, pero sin duda los medios son muy diferentes. La gran diferencia está en el método político: en el socialismo utópico está ausente. En cambio apelan a la persuasión, la razón, la educación. Caen en el círculo vicioso de esperar que el cambio provenga por parte de aquellos que no tienen la necesidad material (sólo moral) del cambio. Los marxistas apuestan a las clases desposeídas para lograr el cambio, los utópicos, esperan el cambio de las clases que saldrán perjudicadas a partir de ese cambio.
El socialismo utópico nunca ha llegado a tomar cuerpo en el terreno político, en forma de un partido orgánico. Sin embargo los principales postulados de esta doctrina han servido para alimentar a ideologías posteriores. Éste es su valor trascendente. Fueron precursores a la hora de criticar la sociedad de su tiempo y uno de los primeros en enunciar la necesidad y la posibilidad de una reforma encaminada hacia formas de vida mejores que las ofrecidas por el capitalismo.
Finalmente, la noción de utopía sigue constituyendo el motor que impulsa al hombre en su áspera ruta de superación política. 
SOCIALISMO CRISTIANO
El cristianismo es uno de los ingredientes principales de la cultura occidental. Fue parte constituyente de dos mil años de historia de esa civilización; por lo tanto, tampoco pudo estar ausente de las conmociones provocadas por la aparición del socialismo. 
El cristianismo es intrínsicamente individualista. Pero la doctrina de Cristo encierra un profundo e inequívoco contenido social, con fuertes tendencias colectivistas. Propugna además, la idea de suprema igualdad (ante Dios) y de justicia. Promueve también, el total desprendimiento de los bienes terrenales.

Por todo esto, cristianismo y socialismo marcharon juntos muchas veces. Sin embargo, nunca llegaron a unirse de forma total y permanente. 
Luego de la Revolución industrial, la Iglesia comprendió que era el momento para revitalizar la prédica de Cristo en el campo de la realidad. Los cristianos no eran devorados ya por los leones del circo romano, sino por los mismos cristianos. 
Los conceptos fundamentales en los que se asienta esta ideología resultan de la amalgama de los siguientes elementos: 

· la inspiración espiritualista del cristianismo, fundada en la responsabilidad final del hombre ante Dios

· los métodos políticos de la democracia 

· el acento del socialismo sobre la solución de los problemas de orden económico que afligen a las grandes mayorías

La principal experiencia histórica fue la Unión Demócrata-Cristiana de Alemania Occidental.

DEMOCRACIA CRISTIANA
Ya se había producido la unión extraoficial en la democracia liberal respecto del libre albedrío del ser humano respecto a cualquier poder terrenal. 
La Iglesia católica coincidió en la crítica al estatismo y al liberalismo.  

Una vez definida la línea social progresista de la Iglesia Católica y de las iglesias protestantes, esta inmensa fuerza toma dos cursos políticos paralelos y próximos entre sí: el Socialismo cristiano y la Democracia cristiana.

Cristianismo y Democracia conciben una sociedad ideal inspirada en los conceptos éticos del altruismo, la generosidad, el sentido de la justicia, el amor al prójimo, junto con las normas de convivencia jurídico-política de la democracia. 
La organización de los partidos democristianos contemporáneos data del período de entreguerras. Se fundaron en Italia, Alemania (partido Demócrata-Cristiano alemán), en América latina (COPEI en Venezuela y DC en Chile).

En tanto partido político, la democracia cristiana se fundamenta en el ideal democrático y en los valores cristianos [¡este Montenegro es un genio!!!]. 
La Sociedad Política promulgada por la Democracia Cristiana es personalista (es un todo formado por personas), comunitaria (constituido por personas que tienden a la comunidad política) y pluralista (para conseguir el bien común necesita la participación del pueblo organizado en sociedades diversas) [Me parece que a esta altura, Montenegro ya estaba cansado]. 
El trabajo no es sólo la manera de ganarse la vida, sino también (y principalmente) un modo auténtico que tiene la persona de realizarse. La economía es comunitaria y personalista (sirve simultáneamente a la comunidad y a los derechos de la persona).
Con respecto a la Revolución (que puede ser violenta o no violenta), la DC se promulga por la segunda. La revolución debe estar vinculada con factores éticos, pero si así no resulta, la fuerza puede convertirse en un deber. 
Los esquemas de la DC y del SC tienen sus pilares centrales asentados en la plataforma ideológica del reformismo gradualista de Bernstein. 

La diferencia entre ambas tendencias radica en el acento espiritualista de la DC, frente al interés localista del SC. Ambas tienen la ética cristiana y el método político de la democracia como denominadores comunes (y el reformismo de Bernstein, agregaría yo, ¡lo acaba de decir!). 

La DC, el SC, y el Socialismo Reformista ofrecen una tercera opción en medio de la tensión bipolar del marxismo frente al capitalismo. 

COOPERATIVISMO

El cooperativismo no es una doctrina política, sino simplemente un plan económico. Sustituye el incentivo del lucro personal por el concepto del servicio colectivo.  
Todos los socialismos bogan por la adopción de este sistema, pero tampoco hay obstáculos para practicarlo dentro de las democracias liberales. 

No es resultado de un planteo teórico, sino que fue engendrado por el sentido común de un grupo de trabajadores enfrentados al problema de su presupuesto doméstico. 
Se inició con los 28 obreros textiles de Rochdale (Inglaterra). El cooperativismo busca eliminar o reducir al mínimo el papel de los intermediarios (y por ende sus utilidades que no hacen sino encarecer el precio final del bien requerido) entre el productor y el consumidor. El fin de lucro del intermediario debe ser reemplazado por un servicio mutuo de cooperación.
Se diferencian de las sociedades anónimas en tanto cada miembro posee un voto independiente de la cantidad de acciones que tenga en la cooperativa (que nunca son muchas). La autoridad final es una asamblea general de asociados. 

Las cooperativas son organizaciones constituidas sin fines de lucro, y las hay de varios tipos: 
· de consumo (fueron las primeras en crearse)

· de distribución (centralizan y venden los productos en gran escala) 
· de producción (se produce dentro del sistema cooperativo, los artículos que necesitan las cooperaciones de consumo)
· de servicio (instalación y manejo del agua potable, electricidad, combustibles)
· de crédito (para servicios médicos, seguros, construcción de viviendas)

El cooperativismo es una de las innovaciones económicas que mayor éxito han tenido y que menos conflictos han producido en su aplicación. Su práctica es común tanto en sociedades capitalistas como en sociedades donde impera algún tipo de socialismo. 
Constituye una sana y eficaz arma de defensa del consumidor, especialmente entre las clases sociales menos dotadas de recursos, contra el desenfreno de las prácticas mercantiles. 

MARXISMO 
El marxismo es esencialmente un método de análisis económico-político. El comunismo, en cambio, puede ser:
· una tendencia, muy antigua, a la comunización de la propiedad (a sea la anulación de la propiedad privada)

· el comunismo leninista, programa de acción política basado en la crítica al capitalismo hecha por Marx. 

O sea, un adepto al comunismo leninista es siempre marxista, pero no todo marxista es comunista (ya que existen distintas interpretaciones de la teoría de Marx).
Pese a que tanto los marxistas ortodoxos, así como sus enemigos, sostienen que es imposible la aceptación parcial de la teoría de Marx, la experiencia nos demuestra que sí lo es. Ejemplo de ello son:

· El anarquismo comunista de Bujarin y Kropotkin 

· El socialismo evolutivo de Bernstein

· El mismo Lenin debió adaptarlo a las circunstancias históricas de la Rusia zarista. 

· Lo mismo sucedió con Stalin.

Qué es el marxismo
Marxismo y socialismo científico son sinónimos. Se denomina así porque es la única doctrina política que tiene una cierta aproximación a un método “científico”. Tiene sus fundamentos en la economía. El socialismo utópico, en cambio, concede prominencia a los imponderables (la bondad del hombre, su fuerza moral).

La piedra angular de esta teoría es El Capital de Marx, escrito en 1867. Es un profundo e implacable análisis del capitalismo y de las leyes que gobiernan su dinamismo. Hay en ese libro fórmulas matemáticas y enunciados políticos. Pero todas las fórmulas conducen directa o indirectamente a conclusiones de orden político. 

El otro hito de la teoría marxista es el Manifiesto Comunista de 1848, escrito por Marx y Engels. 

Los principales fundamentos del marxismo son:

· la dialéctica materialista

· el materialismo histórico

· la lucha de clases, el internacionalismo e imperialismo

· valor-trabajo

· plusvalía y salarios

· concentración de capitales

¿Se cumple la teoría de Marx en la práctica? Los marxistas ortodoxos afirman que sí, sus detractores que no. Algunas conclusiones:

· el socialismo tiene el mérito de haber incorporado el elemento de la necesidad y la angustia humanas a las fórmulas que explican actualmente el fenómeno económico. 

· Marx contemplaba un capitalismo muy distinto al actual. Aquél parecía haber alcanzado su punto de saturación, hoy se ha renovado con nuevas tecnologías, nuevos mercados, y nuevas necesidades. Una capacidad expansiva no predicha por Marx.
· El proletariado no es el de entonces.

· Marx consideraba que el gobierno es siempre un instrumento de la clase poseedora creado por ésta para defender sus privilegios y para hacer factible la explotación de la clase desposeída. Hoy ya no es, lisa y llanamente, “un instrumento de la clase poseedora”.  

· La clase poseedora tampoco es la que conoció Marx. 

Pero todo esto que no se cumple (al menos no todavía, afirman los marxistas ortodoxos) se debe a que ya no se trata de un “capitalismo puro”, sino que se ha reformado. Marx (una vez más, digo yo) tenía razón: el puro capitalismo liberal ha muerto, conforme a la profecía, pero dejando herederos que él no había previsto.
Vidal Villa
Luego de la obra de Marx (El Capital, 1867), los teóricos de la economía se dividieron en dos tendencias irreconciliables: 

· la economía burguesa (corrientes neoclásica y marginalista)

· la economía marxista (Marx y Engels)

Luego, con la consolidación del imperialismo (y la reflexión con respecto al futuro del capitalismo), los marxistas se dividen en:

· marxistas revolucionarios (Lenin, Rosa Luxemburgo, Bujarin)

· marxistas revisionistas (Bernstein, Kautzky). Reformismo político y revisionismo teórico.
Bernstein: socialdemocracia alemana
· Abandono de la revolución como medio de establecer el socialismo: el Estado no debe ser destruido, sino transformado por reformas. La participación del partido obrero es imprescindible. 
· La práctica política debe ser parlamentaria, por la vía pacífica (no violenta)

· Se abandona la idea del Estado como Estado de clase (Estado burgués)
· El Estado está en continua evolución, en trasformación (noción de evolución armoniosa del capitalismo)
· La democracia reemplaza a la sociedad socialista

· Se establecen alianzas con la burguesía en defensa del interés nacional (causa de la ruptura con la II Internacional). Los partidos socialistas aparecen, así, como gestores deliberados de la sociedad burguesa.
Kautzky

Plantea las crisis y la teoría del derrumbe y del superimperialismo como culminación del desarrollo capitalista.

